
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

DE GAULLE HANZE SAUD, en mi calidad de Gerente General de 

la compañía MARLOC S.A.a usted atentamente expongo: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la Ley 

de Compañías, comunico a usted las siguientes 

transferencias: 

La señora LILIA NARCISA RANGEL BAJAÑA transfirió con fecha 

15 Febrero del 2007 las siguientes acciones: 

A favor de GALO EDUARDO POMBAR CHICO, tres mil quinientas 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 

dólares de los Estados Unidos de América (US$0.04), cada 

una, 

A favor de ARMANDO ALBERTO  ROBALINO RODRIGUEZ, mil 

quinientas acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólares de los Estados Unidos de América 

(US$0.04) cada una. 

Todas las acciones transferidas son las que la cedente 

mantenía dentro del capital social de la compañía MARLOC 

S.A. 

Tanto la cedente como los cesionarios son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Atentamente 
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